
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid,1 de abril de 2020 
Ref: SMA 33/2020/AB 

 
Asunto: Coronavirus: Orden TAM/309/2020 sobre títulos administrativos y actividades 

inspectoras de la administración marítima. 
 

 
Muy Srs. nuestros:  

En el día de hoy, se ha publicado en el BOE la Orden TMA/309/2020, que modifica la Orden 
TMA/258/2020 donde se establecieron medidas en relación con las inspecciones marítimas y 
que afecta a la renovación de títulos y certificados expedidos por la DGMM que caduquen 
durante la vigencia del estado de alarma (ver nuestra circular de referencia SMA 23/2020/ES), y 
que les adjuntamos en el Anexo 1.  
 
Esta orden es de aplicación desde el día de hoy hasta que finalice el periodo del estado de 
alarma o las prórrogas del mismo. 
 
En esencia, esta nueva Orden ha modificado el apartado 2 del artículo 2 (que concreta a qué 
títulos se les extiende su validez) de la siguiente manera: 
 

− El plazo de validez de los títulos a los que se refiere el apartado primero del mismo artículo 
se ampliará por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la 
fecha de pérdida de validez del título correspondiente. La redacción de este texto se ha 
mantenido prácticamente igual que en la Orden anterior, únicamente se ha eliminado de este 
apartado la fecha de inicio del estado de alarma (14 de marzo). 
 

− Se ha eliminado para los certificados y documentos que se expiden en virtud de 
instrumentos internacionales, el requisito que establecía que para renovar los certificados 
que caduquen durante el estado de alarma: “no se podrá extender el plazo de validez más 
de 1 mes desde la finalización del estado de alarma”. Según la DGMM, la normativa 
internacional ya contempla la posibilidad de esa prórroga de 1 mes para renovar los certificados 
y por ello no es necesario incluirlo expresamente en la Orden. Además, así se evita que todos 
los certificados caducados prorrogados se tengan que renovar en la misma fecha.    
  

− Sobre las inspecciones o reconocimientos que los instrumentos internacionales de la OMI 
y la normativa nacional recogidos en el apartado primero (párrafos b y c) del artículo 2 exigen 
llevar a cabo en un intervalo de tiempo, dicho intervalo queda suspendido total o 
parcialmente durante el estado de alarma. El tiempo que quede para llevar a cabo la 
inspección o reconocimiento empezará a contar cuando finalice el estado de alarma. 

− Se ha añadido un segundo párrafo a la Disposición final primera que habilita al Director General 
de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes de servicios a los órganos y unidades 
para la revalidación de los certificados de suficiencia que establece el Convenio SCTW. 
Dicha habilitación incluye la ampliación de los plazos de validez de los certificados de 
suficiencia por un plazo máximo de hasta 6 meses, contado desde la finalización del estado 
de alarma. 

https://www.anave.es/images/documentos_socios/sma_23_2020_es.pdf


Les recordamos que deben solicitar por la Sede Electrónica del Ministerio la renovación de los 
certificados que vayan a caducar mientras dure el estado de alarma, ya que es la forma de dejar 
constancia de que se ha solicitado la renovación correspondiente y evitar problemas.  

Por si les fuera de utilidad  para comparar los textos de la Orden TMA/258/2020 y la Orden 
TMA/309/2020, les adjuntamos en el Anexo 2 una versión consolidada que hemos elaborado de 
las mismas.  

Saludos cordiales, 
 

 

Manuel Carlier 

Director General 

  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<<  
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las 
empresas navieras asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las 
propias empresas asociadas, está en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda 
expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si 
por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a 
otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member 
companies for their internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies 
is in principle prohibited, unless expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of 
this information by public media, either written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy 
or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us immediately.  
   
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de 
seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in 
accordance with good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security 
systems before opening.  
>>>--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4210 Orden TMA/309/2020, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/

258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones respecto de los 
títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración 
marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en 
todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Comoquiera que la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
COVID-19 se mantiene, el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
ha extendido la duración del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 12 de abril 
de 2020.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad 
competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar 
cuantos actos y disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares, sin necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Publicada la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, se comprueba que debe ser 
modificada. En la medida que el estado de alarma se prolonga y que han de adoptarse 
otras medidas en relación con determinadas actividades relativas a la ordenación 
general de la navegación marítima y de la flota civil, ahora se considera indispensable su 
regulación en términos semejantes a los ya previstos. Así sucede con los servicios 
vinculados a la flota civil de recreo o deportiva. Asimismo, se estima prudente modificar 
la extensión de los plazos de validez de determinados títulos administrativos, de modo 
que el sector marítimo en la prestación de servicios pueda adaptarse eficazmente a la 
situación que se deriva de la vigencia del estado de alarma.

Por lo expuesto, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se 
dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones 
respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración 
marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
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estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«El plazo de validez de los títulos a que se refiere el apartado anterior se 
ampliará por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado 
desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente.

No obstante, respecto de los párrafos b) y c), en cuanto a aquellos 
reconocimientos o inspecciones en los que los instrumentos internacionales o la 
normativa nacional establecen para su realización un intervalo, este queda 
suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, en la 
vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el 
reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del estado de 
alarma.»

Dos. Se añade un artículo 6 con la siguiente redacción:

«Artículo 6. Buques y embarcaciones de recreo.

1. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, sobre la limitación de la libertad de circulación de las personas, 
se amplía el plazo de validez de los siguientes títulos, en el supuesto de que 
finalizara su vigencia durante el estado de alarma declarado:

a) Los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de las embarcaciones 
de recreo y las motos náuticas expedidos en virtud del Real Decreto 875/2014, 
de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno 
de las embarcaciones de recreo, por un periodo igual al de la duración del estado 
de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del título 
correspondiente.

b) Las autorizaciones para navegar durante la tramitación de los expedientes 
de los solicitantes de las tarjetas a que se refiere el artículo 25 del Real 
Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por un periodo igual al de la duración del 
estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez de la autorización.

c) Los certificados de navegabilidad de las embarcaciones de recreo 
previstos en el Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen los reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo 
para garantizar la seguridad de la vida humana en la mar y se determinan las 
condiciones que deben reunir las entidades colaboradoras de inspección, por un 
periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de 
pérdida de validez del certificado.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que 
el Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, establece para su realización un 
intervalo, este queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o 
parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para 
realizar el reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del 
estado de alarma.

d) Los certificados y documentos de los buques de recreo expedidos en 
virtud del Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, por el que se establecen el 
régimen jurídico y las normas de seguridad y prevención de la contaminación de 
los buques de recreo que transporten hasta doce pasajeros, por un periodo igual 
al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de 
validez del título correspondiente.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que 
el Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, establece para su realización un 
intervalo, este queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o 
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parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para 
realizar el reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del 
estado de alarma.

2. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos de los 
buques y embarcaciones de recreo por parte de la Administración Marítima, 
previstos por el Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, el Real 
Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, y la normativa concordante.

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos que se 
deriven de situaciones de emergencia que supongan un riesgo para la seguridad 
marítima o la protección del medio ambiente marino.

3. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo de las 
embarcaciones y buques de recreo, en el supuesto de que finalizara durante la 
vigencia del estado de alarma. Esta ampliación del plazo de validez no podrá 
superar la establecida para los títulos administrativos previstos en esta orden.

El Capitán o patrón, directamente o a través de su consignatario o 
representante, y en cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una 
declaración responsable, dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, 
confirmando que no ha variado ninguna circunstancia de las que permiten 
acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, mientras perdure el plazo de validez, 
el Capitán o patrón, ya sea por medio de su representante o consignatario, deberá 
comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, mediante la presentación 
por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista de tripulantes en 
donde se recojan tales cambios.»

Tres. Se añade un segundo párrafo a la disposición final primera con la siguiente 
redacción:

«Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones 
y órdenes de servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las normas 
para la revalidación de los certificados de suficiencia del Convenio sobre normas 
de formación, titulación y guardia para la gente de mar (Convenio STCW) que 
sean precisas para organizar las tareas indispensables en materia de formación 
marítima, cuando esta formación se haya visto afectada por la declaración del 
estado de alarma. Esta habilitación incluye la decisión de ampliar los plazos de 
validez de los certificados de suficiencia por un plazo máximo de hasta seis 
meses, contado desde la fecha de finalización del estado de alarma.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.

Madrid, 31 de marzo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
 

3894 Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones 

respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la 

administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 

ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 

junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en 

todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis  sanitaria,  mediante  Real  

Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad 

competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar 

cuantos actos y disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, 

bienes y lugares, sin necesidad de procedimiento administrativo alguno. 

De conformidad con las suspensiones de plazos administrativos y de prescripción y 

caducidad, previstas, respectivamente, en las disposiciones adicionales tercera y cuarta 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, procede la extensión de la validez de los 

plazos de los títulos administrativos que amparan la prestación de servicios marítimos en 

el ámbito de la marina mercante, no afectados por las limitaciones establecidas para 

limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. Se mantiene así el normal 

desenvolvimiento de los servicios marítimos de los buques y sus tripulaciones. 

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo: 

 

Artículo 1.    Ámbito de aplicación. 

Esta orden afecta a determinados títulos administrativos expedidos por la Dirección 

General de la Marina Mercante y al desarrollo de las actividades inspectoras, previstos  

en el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 

 

Artículo 2.    Títulos que ven extendida su validez. 

1. Se amplía el plazo de validez de los siguientes títulos en el supuesto de que 

finalizara su vigencia durante el estado de alarma declarado para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 por el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo: 

a) Títulos, tarjetas profesionales y certificados de suficiencia o especialidad, 

relativos al Convenio Internacional sobre normas de Formación, Titulación y Guardia  

para la Gente de Mar (STCW), así como otros certificados contemplados en la normativa 

española, en el ámbito de formación marítima. 

b) Certificados y documentos expedidos en virtud de los instrumentos 

internacionales de la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y la Unión Europea, para la prestación de servicios de los 

buques. 
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c) Certificados y documentos expedidos en virtud de la normativa nacional para la 

prestación de servicios de los buques. 

2. El plazo de validez de los títulos a que refiere el apartado anterior, contado desde 

la fecha de pérdida de validez del certificado o documento correspondiente, se ampliará 

durante un periodo igual al de la duración del estado de alarma, iniciado el 14 de marzo 

de 2020. Además, en el supuesto de certificados y documentos provenientes de 

instrumentos internacionales, no se podrá extender el plazo de validez más de un mes 

desde la finalización del estado de alarma. 

2. El plazo de validez de los títulos a que se refiere el apartado anterior se ampliará por un 

periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida 

de validez del título correspondiente. 

No obstante, respecto de los párrafos b) y c), en cuanto a aquellos reconocimientos o 

inspecciones en los que los instrumentos internacionales o la normativa nacional 

establecen para su realización un intervalo, este queda suspendido en la medida que 

quede comprendido, total o parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo 

que reste para realizar el reconocimiento o inspección empezará a contar desde la 

finalización del estado de alarma. 

 

Artículo 3.    Suspensión de actividades inspectoras. 

1. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos programados por 

parte de la Administración Marítima, previstas por el Reglamento de inspección y 

certificación de buques civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de 

noviembre. 

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos no 

programadas que se deriven de situaciones de emergencia que supongan un riesgo para 

la seguridad marítima y la protección del medio ambiente marino. 

2. Se suspende la realización de inspecciones periódicas de buques extranjeros 

previstas en el Reglamento por el que se regulan las inspecciones de buques extranjeros 

en puertos españoles, aprobado por el Real Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre. 

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones a los buques a los que se 

apliquen factores prioritarios que se recogen en el apartado II.2A del anexo I del 

Reglamento por el que se regulan las inspecciones de buques extranjeros en puertos 

españoles, y que son: 

– Los buques objeto de suspensión o retirada de clase por razones de seguridad 

desde la última inspección realizada en la Unión Europea o la zona del MA de París. 

– Los buques objeto de un informe o notificación por parte de otro Estado miembro. 

– Los buques que no se puedan identificar en la base de datos de inspecciones. 

– Los buques que: 

a) Se hayan visto envueltos en un abordaje, varada o hayan encallado cuando se 

dirigían al puerto. 

b) Hayan sido acusados de incumplir presuntamente las disposiciones vigentes en 

materia de descarga de sustancias o efluentes peligrosos. 

c) Hayan maniobrado de forma errática o insegura, sin aplicar las medidas de 

ordenación del tráfico marítimo aprobadas por la OMI u otras prácticas de navegación 

seguras. 

 

Artículo 4.    Resoluciones de vigencia. 

1. La Dirección General de la Marina Mercante expedirá, a instancia de los 

interesados, resolución que certifique la ampliación del plazo de validez de los títulos 

administrativos indicados en el artículo 2.2. 

2. Los interesados solicitarán la expedición de la resolución por medios 

electrónicos. 
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Artículo 5.    Despachos por tiempo y enroles y desenroles. 

1. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo en el supuesto de  

que finalizara durante la vigencia del estado de alarma. Esta ampliación del plazo de 

validez no podrá superar la establecida para los títulos administrativos del artículo 2.2. 

2. El Capitán, directamente o a través de su consignatario o representante, y en 

cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una declaración responsable, 

dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, confirmando que no ha variado 

ninguna circunstancia de las que permiten acogerse al despacho por tiempo. 

Asimismo, mientras perdure el plazo de validez, el Capitán, ya sea por medio de 

su representante o consignatario, deberá comunicar los enroles y desenroles 

que se produzcan, mediante la presentación por medios electrónicos de la 

correspondiente notificación o lista de tripulantes en donde se recojan tales 

cambios. 
 

«Artículo 6. Buques y embarcaciones de recreo. 

1. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 7 del Real Decreto 463/2020,      

de 14 de marzo, sobre la limitación de la libertad de circulación de las personas,  se 

amplía el plazo de validez de los siguientes títulos, en el supuesto de que finalizara su 

vigencia durante el estado de alarma declarado: 

a) Los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de las embarcaciones  

de recreo y las motos náuticas expedidos en virtud del Real Decreto 875/2014,    de 10 

de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las 

embarcaciones de recreo, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, 

contado desde la fecha de pérdida de validez del título  correspondiente. 

b) Las autorizaciones para navegar durante la tramitación de los expedientes 

de los solicitantes de las tarjetas a que se refiere  el  artículo  25  del  Real  Decreto 

875/2014, de 10 de octubre, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, 

contado desde la fecha de pérdida de validez de la autorización. 

c) Los certificados de navegabilidad de las embarcaciones de recreo 

previstos en el Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen 

los reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo para garantizar la 

seguridad de la vida humana en la mar y se determinan las condiciones que deben reunir 

las entidades colaboradoras de inspección, por un periodo igual al de la duración del 

estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del certificado. 

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que 

el Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, establece para su realización un 

intervalo, este queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o 

parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el 

reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del estado de 

alarma. 

d) Los certificados y documentos de los buques de recreo expedidos en  

virtud del Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, por el que se establecen el 

régimen jurídico y las normas de seguridad y prevención de la contaminación de los 

buques de recreo que transporten hasta doce pasajeros, por un periodo igual  al de la 

duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del título 

correspondiente. 

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que 

el Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, establece para su realización un 

intervalo, este queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o 

parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el 

reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del estado de 

alarma. 
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2. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos de los 

buques y embarcaciones de recreo por parte de la Administración Marítima, 

previstos por el Real Decreto  1434/1999,  de  10  de  septiembre,  el  Real  

Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, y la normativa concordante. 

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos que se 

deriven de situaciones de emergencia que supongan un riesgo para la seguridad 

marítima o la protección del medio ambiente marino. 

3. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo de las 

embarcaciones y buques de recreo, en el supuesto de que finalizara durante la 

vigencia del estado de alarma. Esta ampliación del plazo de validez no podrá 

superar la establecida para los títulos administrativos previstos en esta orden. 

El Capitán o patrón, directamente o a través de su consignatario o 

representante, y en cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una 

declaración responsable, dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, 

confirmando que no ha variado ninguna circunstancia de las que permiten 

acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, mientras perdure el plazo de validez, 

el Capitán o patrón, ya sea por medio de su representante o consignatario, deberá 

comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, mediante la presentación 

por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista de tripulantes en 

donde se recojan tales cambios.» 

 

Disposición final primera.   Habilitación. 

Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y 

órdenes de servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las actividades 

inherentes a las funciones que se tengan atribuidas y que, no estando previstas en esta 

orden, sean precisas para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación 

de la navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma. 

Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y 

órdenes de servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las normas para la 

revalidación de los certificados de suficiencia del Convenio sobre normas de formación, 

titulación y guardia para la gente de mar (Convenio STCW) que sean precisas para 

organizar las tareas indispensables en materia de formación marítima, cuando esta 

formación se haya visto afectada por la declaración del estado de alarma. Esta 

habilitación incluye la decisión de ampliar los plazos de validez de los certificados de 

suficiencia por un plazo máximo de hasta seis meses, contado desde la fecha de 

finalización del estado de alarma. 

 

Disposición final segunda.   Vigencia. 

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma 

o prórrogas del mismo. 

Madrid, 19 de marzo de 2020.– El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, José Luis Ábalos Meco. 
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